
CONTRATO DE DONACIÓN CC&CA 108/2012 (ODCG 62)

En Madrid, a 10 de Diciembre de 2012

REUNIDOS

De una parte D. Ignacio Arsuaga Rato con DNI XXXXXXXM, en su calidad de Presidente de

XXX

XXX

XXX

XXX

XXX

En representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, bastantes

en derecho, con plena capacidad y legitimados para formalizar el presente Convenio, y en

orden al mismo.

EXPONEN

I. Que IBM desea colaborar con HazteOir.org en su programa de Desarrollo del área

de voluntariado de Campañas

II. Que HazteOir.org es una organización que ha solicitado acogerse al régimen fiscal

privilegiado  de  la  Ley  49/2002  de  Régimen  Fiscal  de  las  Entidades  sin  Fines

Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.

III. Que la donación realizada por IBM a HazteOir.org se lleva a cabo en el marco de la

XXX

XXX

IV. Que sobre la base de lo anteriormente expuesto, ambas partes suscriben el

presente Convenio de Donación, con las siguientes:
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XXX

XXX

ESTIPULACIONES

Primera: Que la empresa IBM realiza con carácter irrevocable una donación a HazteOir.org

XXX

XXX

Segunda: Que HazteOir.org es una entidad sin ánimo de lucro que ha solicitado acogerse al

régimen de la Ley 49/2002 y se compromete a gestionar los fondos de dicha donación y

XXX

XXX

Tercera: El montante de la donación que realiza la empresa IBM a HazteOir.org,  es de XXX

XXX

Cuarta:  HazteOir.org,  en  su  calidad  de  entidad  donataria,  se  compromete  a  emitir  el

certificado exigido por el Artículo 24 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen

Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.

Quinta: Cualquier utilización del logo de IBM se hará siguiendo las normas que para ello

proporcionará IBM, y reservándose IBM el derecho a comprobar que ese uso respeta las

normas de utilización del mismo.

Sexta: Cualquier anuncio o publicidad en relación con el presente Contrato, por parte de la

entidad, deberá ser objeto de aprobación expresa por parte de IBM.

Séptima: El presente Contrato no dará derecho a la entidad a usar bajo ningún concepto a

efectos  publicitarios  o  en  sus  relaciones  con  terceros,  ninguna  marca  comercial,  signo

distintivo, eslogan, emblemas o traducción de los mismos que sean usados por IBM o que

sean aportados por IBM en el futuro, los cuales serán siempre propiedad de IBM.

Octava: La formalización del  presente Contrato no implica la existencia de asociación o

creación de ningún tipo de entidad conjunta de colaboración, de tal forma que ninguna de

las partes podrá obligar  y vincular  a la  otra en virtud de este Contrato y permanecerán

independientes entre sí, sin que medie relación alguna de representación o agencia.
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Nada de lo dispuesto en este Contrato podrá interpretarse como una obligación entre las

partes de compartir las pérdidas o beneficios que puedan derivarse del desarrollo del mismo

ni de las actividades de una de ellas, por lo que cada parte asumirá los costes, riesgos y

obligaciones que puedan derivarse del desarrollo del presente Contrato para cada una de

ellas.

Novena: IBM no será responsable ante la entidad de (i) cualquier reclamación relativa a

este Contrato, independientemente de las bases de la reclamación, ni de (II) ningún daño

indirecto o lucro cesante.

Décima:  El presente Contrato no es exclusivo ni excluyente, pudiendo las partes celebrar

otros iguales o similares con cualesquiera otras entidades.

Decimoprimera:  Los  impuestos,  arbitrios  y  tasas  de  cualquier  naturaleza  que  pueda

devengar  el  presente  Contrato,  serán  abonados  por  las  partes  de  conformidad  con  lo

previsto en la Ley.

Decimosegunda: Su  organización  manifiesta  haber  obtenido  todas  las  aprobaciones  y

autorizaciones necesarias para aceptar esta donación, y confirma que recibir dicha donación

XXX

XXX

Asimismo, está de acuerdo en que la donación no impide que IBM pueda realizar una oferta

XXX

XXX

Además, su organización se compromete a que ningún individuo asociado o empleado por

la misma se beneficiará indebidamente, directa o indirectamente, de la donación.

XXX

XXX

El presente Contrato se somete a la legislación española.

Así  lo  otorgan y convienen  las  partes,  firmando el  presente  Convenio  en lugar  y  fecha

anteriormente indicados.

POR HazteOir.org POR IBM
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D. Ignacio Arsuaga Rato Dª Ana García-Oliveros
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IBM - Responsabilidad Social Corporativa
Afirmación de Cumplimiento

Este formulario debe ser completado por el Director Ejecutivo,  Presidente o
Director Financiero de cualquier organización que solicite una donación de IBM
XXX
XXX
Su  organización  no  aboga,  apoya  o  lleva  a  cabo  actividades  incompatibles  con  las
políticas de no discriminación de IBM, ya sea por motivos de raza, color, religión, género,
XXX
XXX
2. La donación será empleada para usos legales 
XXX
XXX
3. Leyes anti-soborno 
Su organización utilizará la donación de IBM para su propio beneficio, de modo que XXX
XXX
Al firmar, usted certifica en nombre de su organización que ésta cumplirá con todo lo
anterior.

CC&CA 108/2012 (ODCG 62)

Nombre de la organización social donataria
HazteOir.org

XXX

Dirección (calle, CP, Ciudad, Provincia)
C/ Jose Rodríguez Pinilla, 23, 28016, Madrid

XXX XXX
Presidente

Firma y fecha Dirección de e-mail
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CERTIFICADO DE DONACIÓN

D. Ignacio Arsuaga Rato con DNI XXXXXXXM, en calidad de representante de XXX

XXX

XXX

XXX

XXX

Concepto Importe
        Efectivo 2050 euros

SEGUNDO: Que dicha donación ha sido entregada con carácter de donativo XXX

XXX

El presente certificado consta a los efectos previstos en el Titulo III de la Ley 49/02

del 23 de Diciembre, del Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucrativos.

Y  para  que  así  conste,  expido  la  presente  certificación  en  Madrid  a  ____  de

_____________________ de 2012

Fdo. _____________________________________
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